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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 128 

 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primeo y se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 5, de la Ley que Crea el Instituto de Capacitación y 

Educación para el Trabajo del Estado de Nuevo León para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 5. Los programas de estudio que imparta el Instituto, así como 

las modalidades educativas, deberán garantizar la estructuración de 

aprendizajes significativos que sean acordes con los requerimientos de 

la industria, el comercio y los servicios. Los planes y programas de 

estudio se diseñarán y adecuaran conforme a la metodología que 

permita contar con un diagnóstico cierto de los requerimientos del 

mercado laboral al que sea destinado. Dichos programas serán 

elaborados bajo la coordinación del Director General del Instituto y 

presentados a consideración de la Junta Directiva para su aprobación y 

posterior impartición. 
 

 

De igual forma, el Instituto impartirá programas que prevean la 

reconversión laboral, con el objetivo de adaptar, generar nuevas 

habilidades, así como impulsar las competencias laborales para que los 

trabajadores del Estado, puedan contar con las herramientas más 

innovadoras que exige el mercado laboral. 
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TRANSITORIO 
 
 UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

  

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticuatro días de 

Septiembre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  ARMIDA SERRATO FLORES                  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  
                                                                                                                                                                       


